
segunda renuncia a la compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial para cuya
adquisición fue llamado como comprador provisional el interesado relacionado en el Anexo
adjunto (contemplada en la letra c) del artículo 56 del Decreto 104/2010, de 23 de abril, y
considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se proce-
de, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al interesado que en
el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrá personarse en la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordena-
ción del Territorio y Turismo sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto
de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 29 de noviembre de 2011. El Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario,
JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

Emilio José Sánchez González 47046764B 2006-030058

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en el expediente n.º 42/2581, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011084084)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
por la que se desestima de forma provisional la ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 16 de junio de 2011, recaída en expe-
diente número 42/2581, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª M.ª Pilar Gonzá-
lez González, con DNI n.º 076108029V, con domicilio a efectos de notificaciones en Constitu-
ción, 6, en el municipio de Carcaboso, de la provincia de Cáceres, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 28 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

Martes, 3 de enero de 2012
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A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 47 de la Orden de 29 de enero de 2010 (DOE n.º
20, de 1 de febrero), que dispone que las explotaciones agrarias para las que se solicite
indemnización compensatoria deberán tener una carga ganadera por superficie forrajera
mínima de 0,20 UGM/ha y siempre comprendida entre los siguientes límites:

— Zonas con pluviometría inferior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 1,50 UGM/ha.

— Zonas con pluviometría superior a 800 mm/ha/año, entre 0,20 y 2,00 UGM/ha.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 46.1.b, de la Orden de 29 de enero de 2010 (DOE
n.º 20, de 1 de febrero), que dispone que podrán ser beneficiarios de la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, los solicitantes que sean agricultores
a título principal y/o titulares de una explotación agraria calificada como prioritaria. El cálculo
para la determinación de la condición de agricultor a título principal de la ayuda, se realizará
de acuerdo con lo establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, modificada por la disposición
final cuarta de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, el Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2007-2013 y la Orden APA/171/2006, de 26 de enero.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifi-
cación de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas
Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, en la dirección señalada y con la indicación del número
de expediente.

Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, Fdo.:
Fernando Díaz Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Martes, 3 de enero de 2012
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